
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, septiembre trece de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Verbal – Cesación de efectos civiles 

de matrimonio canónico  

 DEMANDANTE: Flor Alba Flórez Montoya 

 DEMANDADO: Luis Carlos Ríos Álvarez 

RADICADO:05001-31-10-011-2021-00429-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN: Traslado de la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones. 

 

 

    Se corre traslado a la parte demandada, por el 

término de tres (3) días, del escrito contentivo de la solicitud de 

TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO, impetrada por la parte actora, esto 

al tenor del art. 316, inciso 3 n°4, el cual reza, “…De la solicitud del 

demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado…” 

 

 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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